DECRETO Nº 2292.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Prohíbese fumar en la Sala de Comisiones de la Junta Departamental de Lavalleja y demás dependencias adyacentes a ésta, sea que allí se celebren reuniones de Comisiones Permanentes, ad hoc, ordinarias o extraordinarias, reuniones de bancadas o cualquier otro tipo de sesión formal o informal.

Artículo 2º = Cométese a la Secretaría la colocación de los correspondientes indicadores de tal prohibición.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a siete de

                                                               mayo del año dos mil tres.- 

           Luis A. Méndez Goró

        Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

